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ANUNCIOS OFICIALES.

Comandancia general y Govierno militar 
de Burgos.

El Exento. Sr. Capitán General de este Ejér
cito, con fecha de ayer, me dice lo que sigue;

El Excmo. Sr. Director general de infantería 
en 16 del actual me dice lo siguiente.—Excmo. 
Sr. A los geféá de los regimientos y Batallones 
sueltos del arma de mi cargo dirijo hoy la circular 
contenida en el ejemplar adjunto. El cálculo que 
con esta'nolicia ha de formarse para satisfacer 
el proyecto de ausiliar en lo qutTfuere posible, 
la educación de las familias, comprende del mis
mo modo que á los Gefes y oficiales que están 
en las filas, á aquellos que se encuentran en co
misiones activas ó en sutuacion de reemplazo, 
como parle integrante de la infantería; en esta 
alencioní quisiera merecer de V. E. tuviese la 
bondad de exijir á cada uno de los que en .. este 
concepto residan en el distrito de su mando una 
nota firmada en la cual espresen nomihalmenle 
los hijos' de ambos sexos que tienen y en qué 
edad se hallen, lomando para esta cláusula co
mo término el dia último del mes actual, con 
estas noticias que la autoridad de V. E. se dig
nará remitirme originales, se formará en la Di
rección de mi cargo la estadística general de di
chas clases en el mismo sentido que la de los 
gefes y oficiales de los cuerpos. Lo que traslade

Los artículos. avisos y reilafrá- 
ciones se dirigirán a la UedacetoA 
establecida en la mismuimpYenta-, 
francos, de porte, sin cuyo iripu- 
silo nu seadiniliran. ->

Periodico en 
la Imprenta de caiuSexá ¿'santa 
•Uahía , Pluia deja Libeitad, ca
sas nuevas: á Y rs. al mes, f| 
por trimestre y 36 por un año;

guian pueda ser ó familia á que pertenezca el 
referido sugelo. Burgos 28 de julio de 1851.a— 
Vrancisco del Bilsto>
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ARTICULO DE OFICIO.
H¿¡Ui¿íítrí>moÓ iüti Itojja

S_. M. la Reina nuestra Señora y su Real fami
lia continúan sin novedad en su importante salud.

■í- __________ '   - . '_______ :—
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linei pueblo de Castañares se halla detenida ; 
la persona del que.- d.ice llamarse José Ligarte, 
Criarle ó triarle Cu.vás.señas personales y del 
vestido se insertan*a continuación. .

.V '■ en >
OCHciS"*.; it>6 Üi)p M'Ldl) Í>(!U ¿flftpxu ¿líí!

Edad de 36 años poco iqas ñ meaos, -estatura 
alta, cara larga, nariz- larga acarnerada; ojos 
garzos claros, barba clara,yigote pequeño .y ba
rios lunares en los carrillos con pelos largos, 
especialmente en el izquierdo, color trigueño, 
pelo castaño oscuro, viste un gaban viejo de pa
ño azul turquí caído el color, con huellas en las 
mangas y cuello de terciopelo también azul, for-

. r ■. l ■
rado de lana por dentro, fondo azul y negro, un 
pantalón dé lana rayado fondo azul en buen uso, 
un .chaleco merino fondo color de chocolate, en 
buen uso,.una camisa que ha debido ser de color 
y su clase como de retorte, una bufanda de lana 
eje colores mediana, un par de yurceguies usados. I

Logúe se hace saber en el Boletín Oficial de ¡ 
csta-proüincia, estilando el celo de los alcaldes ¡ 
de la misma, para que averigüen y dén rason 
al juzgado de 1.* Irustancia de está, capital, |

i i >•" yioeüíe-:# Eieuirur . . v,¡."

ó¡ átamóiitoaehy^tí^dabWeí.v • -t

8 cuartos.
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á V., S.ra jos, efectos que se espresan, en e! cpn- 
ceplo que para el 10 dei .entrante mes de agos
to, se hin de billareo el E. ML de esto Capitanía 
geiieraj las noticias que se citan. ( . ,

Lo que se hace saber en el Boletín oficial de. 
esta provincia paja ^conacimiento dé los Sres. 
ge [es y o fi cid ales del arma de infantería en co
misiones activas del servicio y de reempldíti en 
la misma, para que formando la relación en los
términos que se cita y con arreglo al adianto 
modelo Id remitan á esta Comandancia general 
dtm.de deberán hallarse para el día 8 del mes de 
ágoslo próximo. Burgos 25 de julio dé I8dl,=» 
El ‘Brigadier Comandante Gral. interino, Ar
turo de Ador.

V

Comditdddcia general y Gobierno militar 
de Burgos.

Él Eítcmo. §r. Capitán general de este efércilo, 
edil fecha de ayer ms dice lo siguiente.

Él Excrho. 5>r. Director general de infantería 
en 21 del actual medice lo que-igue: — Excmo. 
Sr.— Para qi'ie con el mayor éxito pueda eva
cuar un informe que p(/r el Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina se pide á esta Dirección ge
neral dé rfri éasgo, he d é merecer dé fa atención 
de V. E se sirva remitirme un estado ó relacroff 
nominal de 'os gefes y oficióles de infantería que 
exi ten en esa Capitanía general de sií árgíio car
go en las cfasés de" reemplazo ó retirados, que 
habiendo obtenido grados ó empleos por el af- 
z miento nacional en 1843 tornaron palle en la 
insurrección de origen centralista de Cataluña 
Zaragoza-y Vigo en aqtief año, así como también 
en los p rsteriorés de Alicante, Cartagena y dé- 
mas, por los ¿Ufales se haya m m.dado anular di- 
ch as gracias á los que se hallaban en este caso 
espresando en (ficha relación, ó quiénes de los 
en ella comprendidos se haya aplicado dicho anu • 
lainiciito v á quiénes no, como asimismo erí cíñl 
de los puntos citados sé encontraron, cuando 
aquello’s sucesos, Lo que traslado á V. S. á un 
de que á la mayor brevedad posible se sirva V. S. 
pasar á mis manos uñó relación de los que se 
erh heñirán el) la provincia de sú cargo corú- 
11 rendidos en fos casos que espresa el ofició in
serto.

Lo que se inserta en el boletín ó^íciál 'de ‘está 
•pr irincid para conocimiento ae quien pueda cor- 
1 ‘KJ Oj; .. -’l-i -i . < . -•■r'iji. -r :-2 •responder, cuyos rnb cesados remitirán a esta 
Cómanduiicfa general para ántés del Ad ’del en- 

Vtrante m is, ilu-j ñola <h l caso "en que se eneiíeií- 
WW, sin idtiidár el má tipstar'el puntó domlese 
haliábdíi lélidiVdó 'dichas'bcyrfeítéiás IMierón fií- 
-gdr. BUr^ús ’^de . = 'fcÉBrFgádíer
'CdfiídpuBíie'PvM Wrb tie^llir.

Por prOVÍííéhciá tfelSr. í). 'Pé(|rb'ÑofáVéb A'p- 
rióíbs/Jui^í'de’nritiiyra hiisfaW^de^th '(jdpiftd, 

^se bh señalado el T.° dtráetíéttl^be'pfífiiftMit)^ das 
612 de su ntífláhala subersta en dóble reniñ- 

que sit ha yfé yerifi¿ar eo st) ieftf ia ,zy eq la
defSr. ’íuez de primera instaneia de TrujrlIÓ, de! 
arrendamiento do las dehesasLper(enecientes á lo1

dtm.de


*oviJ: jiUSb' <.*• -. eop su ' .3 - ir
bienes embargados al Eterno. Sr. D. Jaarprm Fá- 
gba-ga- en los- campos de Cáceres y Trujilkr, ctr- 
yds nombres y valor en renta aiíúalque ha- de 
servir para la admisión de postarás su.li lassi
guientes.

Reñía anual rs. vn. 
Llanos de la Vega compuestos délos millares 

Jfoiti’ilíó, Oarrlilion, Morroqufeí y Palazitelo
dé Artiba dé los campos de ’frújmo' 42,000 

Zorreras eri fes mismos Campos 6,500
Lomo1 de hierra 6- hierró' iféJósÉrai-

les dii los <FeCáceres 7,500
Al vet ea mi los mismos Campus 20,000
Mangada en los de Trugilfe f0;000
Cerro Verde de Arriba éfr íd. 6,500
Suerte de Santamaría de Arriba en id. 7.0(;0 
Herradero en id, 15,000
Carretil dq Ruecas en id. 7,500
Cerro del Fraileen id, (5,0t0

Él pliego de condiciones y demás anteceden- 
féS" estarán dé manifiesto" eh los respeemos juz
gados donde se admitirán las proposiciones que 
éhagan.

Esta conforme córi stt original qiié obra én los 
autos de que doy fe y para queconsteyóei infras
crito escribano* (fe Mvpnngi) el presente que 
firmo en madrid á' 7 dé Julio dé 1851.—José 
Perez Martínez,

Concuerda lo inserfalítenilmentecon su origi- 
úal obrante en mi poder y oficio áque me remi
to, Y para qjie conste cumpliendo con lo manda
do en- auto de esta fecha por Consecuencia de un 
ecsOrto procedente del Juzgado de Primera ins
tancia (fe* Madrid*. pongo el presente que signo y 
firrfH) Como escribano numerario y del Jur.gado 
dé esta Capital, en Burgos á- 23 de julio de 1851 ,• 
¥. B;. rraiiCiSéo Bái aibér . —Fernando2 Alonler- 
¡rubio.

A^VMaiOS.
EL FARO DE L ANLSEZ.

Esté periódico protegido por 
la Reina Nuestra Señora‘(Q.

D. ‘G.) y recometrdada su adqtii-^ 
sieíor>por real órden á los Ayunta
mientos del Reino, abonándoseles ¡ 
en cuentas municipales la cantidad 
de 40 rs.^éíqtie tasoiei^leda ‘suscrí- 
eion anua!, se publica en Madrid

M veces al mes li>s dhs f 
11-21 y 21),- en (íeritíosá papd y 
lucida impresión* adóriíado cotí 
gi'aFjados (leí mityói’ gWtO bfter&w 
lados en el Cesto.Su bondad y su 
mérito sé deja c'otfeéer pw las tres 
Reales órden es que yaba obtéoidu 
e n los trcíí a fí as qiíé c u erd a <te’ pti -* 
blicacion. Se suscribe en esta capi-^ 
tal en la Re dación bel Roletirí oficial 
imprenta de Cariñena y Stu.Aítíria, 
Plaza de la Libertad; asi como di^ 
rectamente en caída franca y íibca-
naza sobre correos á favor de su 
propietario D. Manuel Afunso Diez; 
calle deEuencárrid tíuinV 7, Madrid,

. La persona en cu yo poder s e halle una yegua 
que en la noche del 22 desap* recfeydel pueblo <hí' 
Barrios de Colina, se servirá presentarla ai alcal
de cfel espres a do pueblo.

Señas.
Fdad 9 años, de 6 cuartas y media de alzada^ 

pelo castaño" oscuYo", uha piola blanca enmilaif 
eféla frente;nría1 raya blanca-entre las naricéS, la* 
cola afeitada por donde el baticol, herrada délas- 
manos con una piula blanca en* el pescuezo.

El 26 del corriente desapareció* una baca, con 
las señas siguientes: Estatura regular, pelo ceni
ciento; háslas aspadas, y- espuuiacfasy yfátesiá 
levantada,

l*a pérsoña en cuyo poder sé halle 6f sépáf sh! 
paradero, dará razón á lá jiisticia'dé Vdfáfpíxrpin^ 
lo á Burgos.

‘El Sr Síilifosser artista, callista alearan de Fraocldíirt' ; 

tiente él biMifol- ¡fe parlicipár al público,-,([t¡e se encarga 
di? kr estirpácioii fío fns callos, jtiinreles. clavos, éneros. 
eté La opcráciiin se hace eií dos minutos, pomérído la? 
raíz, ilel callo en la m ino del paciente, y todo .ésto sin 
dolortanto' ipil! en' el momanrlo puede vdver a^.Jzarsc. 

Tiene ¡michas certificaciones dadas en Alemania y en Es

paña, También posee.teslimiinios.espeilidiiios^rorpersteiías* 
i operadas un año despues de stí curación.

‘Uúrá gratis á' los pobres; y pasa á las catsas de íos^pié' 
gusten honrarle c<in su confianza,

i Recibe de 9 de la mañana hasta las i de la tarde.
Se halla alojado en la ¡osada-4^1 paso Calle noeVá 

núm. 5,

Cesto.Su


Indice de los Reales decretos, órdenes y circu
lares -inserías en los Boletines oRciales del mes 
de julio de 1851.
Num. 78. i'oatinoa'cion de los artículos del 

proyecto de lev de reemplazas.
. JNúm.79. .id. id. .

‘Circular de la Diputación provincial señalan
do los' di as en que smhan de verificar ios sérteos 
de décimas.*

Real decreto admitiendo á D. Dionisio. Gain- 
za la dimisión del cargo del Gobernador de la 
provincia de Burgos.

Otro nombrando para dicho cargo á D. Fran
cisco del Busto.

Circular del Gobierno de provincia señalando 
precio á lossuüiinis'.roshechosal ejército y guar
dia civil en el mes de junio. . r ¡
«’ Otra id. recordando\í los dueños de paloma
res la obligación de tenerlos cérradoídesde 15 
de junio á 15 de agosto. .

Otra de la Dirección general de la Deuda del 
Pistado señalando dias para él pago de los inte
reses de la renta del-3 p. 100.

N.® 80. Real órden disponiend ) que no pueda 
ponerse en escena ninguna composición dramáti
ca sin- permiso por escrito del respectivo gober
nádmele provincia. . a ¡ ■ ■ ■ .

N." 81. Real órden recomen lando á losgóber- 
na lores y demas autoridades presten á los comi
sionados del Altas de España por Coelio toda cla
se de protección y auxilios.

Circular del Ministerio de Comercio. Instruc
ción y obras públicas á que acompañan varias 
instrucciones p ira la estincion de la langosta. 
F N.° 82. Resultado del sorteo de décimas de los 
partidos de S; las• Miranda de libro, Sedaño, 
Araanda Roa y herma.

Núm. 83. kl de Villadiego, Medina Pomar y 
Casi r oge riz.

Circular del ministerio de la Gobernación del 
Reino recomendando á los Ayuntamientos y di
putaciones provinciales la adquisición de la obra 
publicada por D. Blas Diaz Mendivil, titulada la 
Nueva ley de Reemplazos.

Núm. 84. Resultado del sorteo de décimas de 
los partidos de Belorado, Bribiesca y Bu rgos

Circular del Gobierno dé provincia encargando 
á los Alcaldes procedan á la declaración de sol
dados el dia 20 del actual. kfaiiT ■ >•»

Otra para que los A vunlaínientós que se hallen 
en desoubi -rio d. 1 pago del 20 p§ de propios y 
coírChg ales de pósitos verifiquen dicho pago 
¿n el té. mino de ocho dias.«tlr - ' • ftl t»‘ 91’ t- * “ 1 ■'

• =oa yftj osfiq *sn ns-onstou» t ai tt.

Núm. 85. Real órden disponiendo se abonen 
5 rs. diarios por cada visita que los facultativos 

' civiles hagan á los individuos de tropa sueltes 
-----une no puedan' recurrir á los castrenses.

Núm. 86. Real órden del Ministerio dé la Go
bernación "del Reino dictando varias, disposiciones 
acerca del modo de proceder á las reclamacio
nes contra los perfumistas. ..

Otra id. 'estableciendo varias reglas, para él 
servicio de la hospita litad de militares dementes.

Nám. 87. Parle oficial anunciando el émba=- 
razo deS. M. la Reina.

Felicitaciones de-ambos cuerpos colégislado^ 
res acerca dé lo mismo, y cbñtesíáciom^ de'S. Ah

Circular-del Gobernador dé proviñea señalando 
los dias para la entrega d.e quintos en la caja de 
esta Cápilalbi ñs . .

Núíti. 88. Circular de la administración de coq? 
tribucjones directas recordando á los Alcaldes la 
obligación de perseguir el contrabando de sal a 
la que acompañan’varios artículos de la ley de 3 
de mayo de 1830.

Núm. 89 Circular del Gobierno de provincia 
anunciando la loma de posesión del cargo de 
Gobernador de esta provincia.

Real órden del ministerio de Hacienda man
dando se proceda á licitación pública para ¡a 
recaudación de las contribuciones territoriales^ 
dél subsidio, acompañando las instrucciones que 
han de regir para dicho objeto.

Circular del gobierno de proyocia señalando 
precios á los suministros hechos al ejército y 
guardia civil en el mes de julio.

Otra de la Comandancia militar de la provin
cia encargando á los alcaldes cuiden que para el 
1.° de noviembre se encuentren en sus respec
tivos cuerpos los individuos de tropa que existan 
en sus pueblos con licencia temporal.

Num. 90. Real órden aclaratoria del art. 28 
del Real decreto de 10 de abril de 1844 sobre 
el ejercicio de la libertad de imprenta en cuanto 
á la exacción de penas pecuniarias.

Circular dé la Administración de contribucio
nes indirectas mandando á los alcaldes presenten 
el estado con arreglo al modelo que se acompa
ña sobre la recaudación de arbitrios para cubrir 
sus gastos municipales en los años de 1849 y 
50.

i ’ —álnuvA. sol i? oüb'tv rwf>*i

,í) IC*¿) í ¿91 filjhirgos:
Imprenta de Cariñena y Sta. Mtiria. ( 
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